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INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LAS ILLES BALEARS

OBJETO

Son funciones del Instituto de Estadística de las Illes Balears:

a) Promover, dirigir y coordinar la actividad estadística pública de interés en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

b) Elaborar el anteproyecto del Plan de Estadística con la colaboración del resto de 
unidades del Sistema Estadístico de las Illes Balears.

c) Proponer la normalización de conceptos, definiciones, clasificaciones, nomenclaturas y 
códigos para la clasificación de los datos y la presentación de los resultados, impulsar la
utilización en la actividad estadística de las Illes Balears y promover, en el marco de sus 
competencias, la coordinación metodológica con las estadísticas de los ayuntamientos, 
de los consejos insulares, de las consejerías, de otras comunidades autónomas, de la 
Administración General del Estado, de la Unión Europea y de los organismos 
internacionales.

d) Llevar a cabo las actividades estadísticas que se le encomienden en los programas 
anuales de estadística.

e) Elaborar sistemas integrados de estadísticas demográficas, económicas y sociales.

f) Llevar a cabo los trabajos censales necesarios para crear y mantener actualizados los 
marcos y parámetros básicos de información sobre la población, las viviendas y las 
actividades económicas.

g) Promover la investigación estadística y la formación y el perfeccionamiento profesional 
del personal estadístico, en especial del personal integrante del Sistema Estadístico de 
las Illes Balears.

h) Representar, cuando esto no corresponda a otros órganos, a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears en las relaciones con unidades y organismos municipales, insulares, 
autonómicos, estatales e internacionales especializados en materia estadística, y 
promover la coordinación y la colaboración en la actividad estadística.

i) Velar, con la colaboración de las unidades del Sistema Estadístico de las Illes Balears, 
por la aplicación y el respeto del secreto estadístico.

j) Promover la difusión de las estadísticas relativas a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

k) Informar, con carácter preceptivo, sobre los proyectos de convenios que pretenda 
subscribir la Comunidad Autónoma, cuando tengan entre sus objetivos la realización de
estadísticas.

l) Llevar a cabo investigaciones para contrastar la eficacia de los cuestionarios y métodos 
que usan las unidades del Sistema Estadístico de las Illes Balears en la elaboración de 
las estadísticas.

m) Cualquier otras funciones estadísticas que la ley o el Gobierno le asigne 
reglamentariamente.
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DATOS BÁSICOS

Tipo de ente: Organismo Autónomo

Normativa de creación y Estatutos

‐ Decreto 128/2007, de 5 de octubre, de organización y funcionamiento del Instituto de   
Estadística de las Illes Balears   (BOIB núm. 155, de 16 de octubre de 2007).    Versión 
consolidada (solo en catalán)  .  

‐ Decreto 15/2008, de 15 de febrero, por el que se modifica el Decreto 128/2007, de 5 de   
octubre, de organización y funcionamiento del Instituto de Estadística de las Illes Balears 
(BOIB núm. 28 de 26 de febrero de 2008).

‐ Para consultar normativa y otra información, clique aquí.

DATOS DE CONTACTO

C/ Miquel Santandreu, 4 B 

07006 Palma  

Teléfono : 971 17 65 11– Fax: 971 17 69 60

Correo electrónico para consultas: peticions@ibestat.caib.es

DIR3: A04027063

Formulario de contacto 

WEBS

Web institucional CAIB

Web institucional de la entidad

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en los estatutos del IBESTAT, los órganos del Instituto son:

1. Consejo Rector que está compuesto por:

a) Presidente, cargo que recae en el Consejero competente de Economía, Hacienda i 
Innovación.

b)  Vicepresidente o vicepresidenta, cargo que recae en la la persona titular de la 
dirección general competente en materia de estadística.

c) Vocales 

d)  Secretario o secretaria

2. Director o directora

https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1282007_de_5_doctubre_dorganitzacio_i_funcionament_de_linstitut_destadistica_de_les_illes_balears-58605/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1282007_de_5_doctubre_dorganitzacio_i_funcionament_de_linstitut_destadistica_de_les_illes_balears-58605/
https://ibestat.es/
https://www.caib.es/webgoib/es/w/instituto-estadistica-islas-baleares
mailto:peticions@ibestat.caib.es
https://ibestat.es/organizacion-estadistica/normativa-y-otra-documentacion/
http://boib.caib.es//pdf/2008028/mp60.pdf
http://boib.caib.es//pdf/2008028/mp60.pdf
http://boib.caib.es//pdf/2008028/mp60.pdf
http://boib.caib.es//pdf/2007155/mp13.pdf
http://boib.caib.es//pdf/2007155/mp13.pdf
http://boib.caib.es//pdf/2007155/mp13.pdf
https://ibestat.es/formulario-de-contacto/
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RESPONSABLE

Directora: Bárbara Barceló Riera

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2023 por el que se nombra a la directora del 
Instituto de Estadística de las Illes Balears   (BOIB núm. 137, de 7 de octubre)  .  

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí.

CONTENIDOS DE TRANSPARENCIA

Presupuestos

Los presupuestos de los órganos autónomos se integran en el presupuesto de la Administración de 
la Comunidad Autónoma en secciones separadas para cada organismo.

Los presupuestos del Instituto de Estadística de las Illes Balears (IBESTAT) están publicados en la se  
sección 77 (tomo 3) de la Ley1 de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de 
cada año2.

Para consultar el estado de ingresos (puede clicar aquí) y gastos (puede clicar aquí) del IBESTAT en 
relación a los presupuestos de 2025, y buscar esta entidad en el desplegable.

1 Los presupuestos generales de 2025 están prorrogados hasta la entrada en vigor de la nueva ley de presupuestos generales de

la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026. Puede consultar los detalles sobre la prórroga del presupuesto 
para el año 2025 en este enlace.

2 La Ley de Presupuestos sólo se publica en catalán en la web.

https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom3_d.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom3_i.html
https://www.caib.es/sites/pressuposts/ca/projecte_2025bis/?campa=yes
https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027063/es
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11812/678460/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-octubre-de
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11812/678460/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-octubre-de
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11812/678460/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-octubre-de
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Gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios del director

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y el registro de obsequios aquí.

Cuentas anuales

Las cuentas anuales del IBESTAT no se publican de forma separada sino que se integran  en la 
Cuenta General de la Administración General de la CAIB  de la Cuenta General de cada año.

En la página web de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears se 
puede consultar la última Cuenta General aprobada así como las cuentas aprobadas de años 
anteriores.

Contratación 

Encontrará toda la información necesaria sobre contratación de l'IBESTAT  en su perfil de 
contratante, de la Plataforma de Contratación del Sector Público, clicando aquí.

Después puede ir a “LICITACIONES” y verá las contrataciones de este ente. En la pestaña de 
«CONTRATOS MENORES», podrá consultar los de este ente.

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jY7LDoIwEEW_xQ8gMxRadFmUR41RBK22G9NENE0sbIwxfr3AHnR2Nznn3gENyvMZZf6cUEbgDLoxL3s3T9s25gEKtI4uXCZ7LhYBZmWRIInLiIXprosI0pm3dfZTX-EAKu4LNBsVsF9QHYAjx_E_nwbLUK5lwSqRIYo8XW2OPsWMsF_-CfSATDUMwNSL0yMI27x1NThtPV3eKuHx2RcK7sKV/dl4/d5/L0lDUmlTUSEhL3dHa0FKRnNBLzRKVXFDQSEhL2Vz/
https://www.caib.es/sites/intervencio/ca/comptes_generals/
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027063/es
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Para consultar información sobre la actividad contractual del IBESTAT desde junio de 2008 hasta el 
23 de julio del 2017 tiene que acceder a  la Plataforma de Contratación de la CAIB, en su perfil del 
contratante.

Datos estadísticos de la actividad contractual

A continuación, puede ver el resumen de los contratos del IBESTAT durante el año 2025.

http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesHistoricas.jsp?idOrganoContratacion=994&idi=es&baja=
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesHistoricas.jsp?idOrganoContratacion=994&idi=es&baja=
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Si desea buscar información de otros años o en formato hoja de cálculo puede consultar la página 
principal de Datos estadísticos en materia de contratación en el Portal de transparencia del 
Gobierno.

Registro de Convenios y Acuerdos

Periodo medio de pago 

Agenda 2030 sobre desarrollo sostenible (indicadores medibles a través de series estadísticas)  

Plan de Estadística de les Illes Balears 

Inventario estadístico 

Sistema Estadístico de las Illes Balears :

- Enlaces estadísticos 

- Sistema Estadístico de las Illes Balears (Sestib)    

https://www.caib.es/sites/transparencia/es/datos_estadisticos_de_contratacion/
https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es
https://www.caib.es/sites/financespublic/es/pmp_2025/
https://ibestat.edatos.io/ods/
https://ibestat.caib.es/ibfiles/content/normativas/es/pla_2022_2025_castell%C3%A0.pdf
https://ibestat.es/organizacion-estadistica/inventario-estadistico/
https://ibestat.es/organitzacio-estadistica/enllacos-estadistics/?lang=es
https://intranet.caib.es/peuinventarifront/peu/#/

